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EXP-EXA N° 8.638/2014 
RESCD-EXA: 707/2016 

VISTO: estas actuaciones, mediante la cual se tramita el concurso Público de Antecedentes y 
Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo regular de Profesor Adjunto, con Dedicación 
Simple para la asignatura Programación, del 3° año de la carrera del Profesorado en 
Matemática (plan 1997) de Sede Regional Metan - Rosario de la Frontera, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a fs. 133 y 136 rolan presentaciones mediante las cuales los postulantes para cubrir 
desisten de sus solicitudes de inscripción por motivos personales. 

Que a fs.137 vta. la  Comisión de Docencia e Investigación aconseja declarar desierto la 
convocatoria que se tramita en estos actuados. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del 23/11/16, resuelve por unanimidad 
aprobar el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Solicitar al Consejo Superior se declare desierto el Concurso Público de 
Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo regular de Profesor Adjunto, con 
Dedicación Simple, para la asignatura Programación, del 3° año de la carrera del Profesorado 
en Matemática (plan 1997), que se dicta en Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera. 

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a: Sede Regional Metán — Rosario de la Frontera, a la 
docente que ocupa interinamente el cargo Prof. Silvia Luz Rodriguez y siga al Consejo Superior 
a los efectos previstos en el Art. 1° de la presente resolución. 
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